
EL “NUEVO” NRP 
 
El NRP, número de registro personal, está formado por el DNI y, al final, dos cifras más. Estas dos cifras se 
obtienen de la siguiente manera: 
 

1º. Dividir el número del DNI por 7. 
2º. El resto que se obtiene de dicha división es una cifra que va del 0 al 6: esta cifra es la penúltima del 

nuevo NRP. 
3º. La última cifra es la que se obtiene de incrementar en dos unidades la obtenida en el paso anterior. 

 
Por ejemplo: si el DNI es: 77 777 777, al dividir por 7 tendríamos como resto el 0 y, como última cifra, el 2. Es 
decir, que al DNI  77 777 777 le corresponde un NRP 7777777702 
 
Otro ejemplo: DNI  12 345 678; NRP 1234567824 
 
Estos cálculos se realizan fácilmente con una hoja de cálculo. En la figura siguiente se observan las dos fórmulas que 
deben incluir las casillas C3 y D3, en las cuales aparecerán las dos cifras que se añaden al DNI. 
 

 
 
 
En la página web: http://www.xtec.cat/~mgisbert/nif.htm está a disposición del lector esta hoja de cálculo, así 
como su ampliación para comprobar la letra del NIF. 
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